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.La presante invención se refiere a per~¡

faccionamientos en sillones reclinables, una reclamación común j
;

de los clientes respecto a los sillones reclinables es que deben¡
i

colocarse a una distancia notable da una pared, mesa, o cuelquie:p 
otra obstrucción, para que se puedan reclinar, lo cual hacen | 
que ocupen una cantidad escesiva de espacio en la mayoría de la«|

i

habitaciones. i
El primer sillón raclinable para slimi-j 

nar el problema anterior fué ideado por el solicitante de la ¡ 
presente y un colega aproximadamente en 1.959» y los mecanismos j

i

para la construcción del sillón se vendieron a la industria del j
/ . S

mobiliario durante un año o más aproximadamente en 1,960. Dichcsj
*  ij

sillones tenián un asiento y un respaldo conectados pivotalmen- 
te, y un sistema de articulación que hacia bascular el a.siento 
y apoyabrazos conectados íntegramente en un arco muy poco pronun 
ciado cuando * hacia bascular el asiento ligeramente hacia atras 
se reclinaba el respaldo con relación al asiento y se proyectaba 
hacia delante el apoyo para las piernas con relación al asiento. 
El movimiento de avance del asiento y el respaldo durante el mo­
vimiento reclinatorio era suficiente para que el sillón pudiera 
colocarse con su respaldo a una distancia no superior a 152ma 
de una pared y el.sillón podia moverse a una posición totalmen- 
te reclinada sin golpear la pared.-

Mas recientemente, los mecanismos del

tipo general descrito en la patenté de reedicción de los atados ¡
I

Unidos 28.210 y la patente Estadounidense 3*874.724-, y en- la |
l

patente Estadounidense de Crum et al 3*858.932, han ofrecido j
una solución sigo diferente al problema montando un bastidor i

»

para desplazamiento longitudinal sobre una base del sillón, y 
sosteniendo un mecanismo de basculamiento del sillón sobre el
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bastidor por medio de un par de mecanismos reclinatorios y aco­
plando el respaldo del sillón a los costados de la base median-

te articulaciones de tal manera que el movimiento reclinatorio 
del asiento y el respaldo del sillón obligaba al bastidor a 
moverse bacia delante.

Las conexiones de articulación entre 
el respaldo y la base son relativamente grandes y deben alinear­

se cón cuidado en lados opuestos del sillón para ejercer una 
fuerza equilibrada contra el respaldo, la base y el bastidor.

Según el presente invento, un bastidor 
tiene rodillos en sus dos lados, por medio denlos cuales se 
monta para efectuar desplazamiento longitudinal en los lados 
de la base de un sillón, Los carriles se inclinan ligeramente
hacia arriba en dirección a la parte delantera del sillón.

* •

Un aparato para sostener el cuerpo que 
comprende un asiento y un.respaldo unidos povitalmente y un 
dispositivo extensible y retráctil para apoyar las piernas se 

montan sobre el bastidor por medio de articulaciones normales 
de sillón reclinable. Las articulaciones particulares descritas 
en las solicitud presente son las de la patente Canadiense de 
Mizelle 906.898 concedida el 8 de Agosto de 1.972.

Se utilizan medios para mover si bas­
tidor hacia delante sobre la base cuando se desplaza el disposi-¡ 
tivo de sostener el cuerpo desde la posición vertical hasta una | 
posición intermedia, para ver la televisión, lo cual desplaza 
el dispositivo de sostener el cuerpo suficientemente más lejos 
de la pared, por lo que el respaldo puede pivotar entonces desde 
la posición.de ver la televisión hasta una posición totalmente 
reclinada sin golpear la pared aún cuando el sillón, estuviera 
inicialmente colocado con el extremo superior del respaldo a

i
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tal solo 25 mm de la pared.
Los medios para mover el bastidor bacía

delante consisten en un cable que se encuentra sobre el plano 
medio longitudinal del sillón, que tiene un extremo anclado al 
aparato de apoyar las piernas, y el otro extremo anclado a la 
parte delantera de la base, y que tiene una porción guiada alre­
dedor de una polea en la parte trasera del bastidor. Cuando el 
sillón se reclina, el desplazamiento longitudinal del aparato 
de apoyar actúa a través.del cable para tirar dei bastidor bacía 
delante por el carril inclinado, Cuando el sillón vuelve á la i 
posición vertical, el repliegue del aparato de apoyar las pierna^ 
libera la tracción del cable y el bastidor rueda retrocediendo 

por el carril inclinado ayudado por un muelle de recuperación de 
tensión que conecta una parte intermedia del bastidor a la parte 
trasera de la base. Cuando el bastidor ba retorcedido totalmente 
y el aparato de sostener el cuerpo está vertical, el muelle de 
recuperación prácticamente no tiene tensión.

La figura 1 es una vista en sección 
longitudinal de un sillón reclinable que incorpora los principio^ 
del invento, tomada prácticamente según se indica a lo largo 
de la línea 1-1 de la figura 3, con el sillón en posición .verti­

cal.
La figura 2 es úna vista similar a la j

!
figura 1 con el sillón en su posición intermedia para ver la te-j

levisión. |
La figura 3 que aparece con 3á figura j 

1, es una vista en sección transversal fragmentada, a mayor es­
cala, tomada prácticamente según se indica a lo largo de la li­

nea 3-5 de la figura 1; y
50. La figura 4- es una vista similar a las



figuras 1 y 2, e ilustra el sillón en su posición reclinada.
Refiriéndonos a los dibujos, el sillón 

reclineble del presente invento consiste generalmente en una 

base, indicada de un modo general por la referencia 10, el bas­
tidor, indicado en general por la referencia llj el aparato para 
sostener el cuerpo, indicado en general por la referencia 12, 
que comprende un. asiento 15, un respaldo 14, y un dispositivo 
para apoyar las piernas 15, un dispositivo de articulación indi­
cado de un modo general por la referencia 16, que lleva monta­
do el aparato de sostener el cuerpo 12 sobre el bastidor 11 pa­
ra el movimiento reclinatorio del asiento 13 y el respaldo 14 y 
para la prolongación del aparato de apoyar las piernas 15 j y un 
dispositivo transmisor del fuerza, indicado en general por la 
referencia 17, que mueve el bastidor 11 hacia delante sobre la 
base 10 durante el movimiento reclinatorio delaparato de soste­
ner el cuerpo 12, En la solicitud presente no sé da una descrip- 

• ••• (
ción detallada de la estructura y el modo de funcionamiento del 
sistema de articuía ción, puesto que se describe con detalle 
en la patente Canadiense 906.898 editada el 8 de Aposto de,
1.972. Como es lógico, se comprenderá que hay dos sistemas 
de articulación 16 en los costados del aparato de sostener el 
cuerpo y el bastidor, y que solamente se ilustra uno en los 

dibujos porque son idénticos desde un punto de vista estructural 
y funcional.

La base 10, según se verá, comprende 
un par de carriles longitudinales paralelos 18 que, según se 
verá en la figura 3, son del tipo de caja abierta, un elemento 
de bastidor transversal trasero 19, y un elemento de bastidor 

transversal delantero 20. Los soportes de ángulo traseros pla­
nos 21 y los soportes del extremo delantero más altos 22 se sue!.*3»
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dsn a los carriles 18 y están provistos de bloques de sustenta­
ción idénticos 23 por medio de los cuales la base 10 se sostiene 
sobre el suelo F. La diferencia de; altura entre los elementos 
de ángulo trasero 21 y los elementos de ángulo delanteros 22 
hace que los carriles 18 se inclinen ligeramente hacia arriba 
desde la parte trasera hasta la delantera, convenientemente en 
unos 15,87 mm de forma que los carriles 18 proporcionen un pla­
no inclinado extendido longitudinalmente.

El bastidor 11 consiste en un par de 

brazos 24 que se conectan por un dispositivo de carril trans­
versal trasero 25, una barra transversal intermedia 26, y un 
carril transversal delantero 27. El carril transversal trasero 
25 comprende un elemento vertical 28 y un elemento horizontal 
29. Sobre el elemento de carril transversal trasero horizontal 
29 y sobre la barra transversal intermedia 26, hacia el inte­
rior con respecto a los brazos 24, se montan soportes de ángulo 
50 que, según se ve con más detalle en la figura 3, tienen al­
mas congaltes 31 que flanquean los carriles 18 y están provis­
tas de pitones dirigidos hacia el interior 32 sobre los cuales 
se montan rodillos 35 dentro de los carriles de caja abierta 
18, por lo que el bastidor 11 se puede desplazar longitudinal­
mente sobre la base 10. Unos collarines de plástico delgados 34 
rodean con holgura los pitones 32. ¡

i
El dispositivo de articulación 16 {

comprende una placa de montaje 35 que se sujeta al brazo 24, una 
articulación de sustentación y accionamiento del asiento y el 
respaldo, indicada de un modo general por la referencia 36, que 
comprende un soporte de montaje del asiento 37 y un soporte de 
montaje del respaldo 38 los cuales se conectan pivotalmente en 

39, y el dispositivo de articulación 15 comprende también una
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articulación del tipo de tenazas de accionamiento del aparato de
apoyar las piernas, indicado de un modo general por la referen­
cia 40, que comprende un soporte del aparato de apoyar las pier 
ñas 41 sobre el cual se monta el aparato de apoyar las piernas
15.

El dispositivo de transmisión de fuer­
za 17 consiste en un dispositivo de cable y polea que se monta
sobre el plano medio longitudinal del sillón. Comprende un so­
porte de ángulo 42 sujeto a la cara trasera del aparato de apo­
yar las piernas 15, un soporte de ángulo 45 que se monté por 
debajo del elemento transversal delantero 20 de la base 10, un
soporte de polea 44 que se monta sobre la cara delantera del 
elemento vertical 28 del carril transversal posterior del bas­
tidor 25, una polea 45 se monta entre pestañss de sustentación 
46 del soporte 44, y un cable 47* El cable tiene un extremo
anclado en 48 al soporte 42 en el aparato de apoyar las piernas, 
tiene su otro extremo anclado en 49 al soporte 43 en el elemen­
to transversal delantero 20 de la base, y tiene un seno 50 guia 
do alrededor de la polea 45. El cable 47 se vira a través del
carril transversal delantero del chasis 27 en una boquilla 51 
que tiene una pieza postiza tubular de plástico tenaz resis­
tente al desgaste que tiene también un coeficiente muy bajo de 
fricción por lo que el cable 47 se puede deslizar a través del 
mismo con facilidad.

Un muelle de recuperación de tensión 
52 tiene su extremo trasero enganchado en un soporte 53 que 
se monta en la cara delantera del elemento transversal trasero 
de la base 19» y que tiene su extremo delantero enganchado en 
un soporte 54 que se monta en la cara trasera de la barra trans 
versal intermedia 26 del bastidor 11.
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Una comparación de las figuras 1 y 2 I
i

demuestra que a medida que se desplaza el dispositivo de susten­
tación del cuerpo.12 desde la posición vertical de la figura 1 
a la posición de ver la televisión de la figura 2, el movimien­
to de avance longitudinal del aparato de apoyar las piernas 15 
actúa a través del cable 47 para tirar del bastidor 11 hacia 
delante hasta el plano inclinado formado por los carriles longi. 
tudinales 18. Asi, según resultará evidente al comparar la posi 

ción del extremo superior del respaldo 14- con respecto a una 
pared W en las figuras! y 2, el movimiento de avance del bas­
tidor 11 es suficiente para que el respaldo en la posición de 
ver la televisión quede algo más alejado de la pared W que en 
la posición vertical. Al moverse desde la posición de ver la 
televisión de la.figura 2 a la posición reclinada de la figura 
3, como el aparato al apoyar las piernas 15 está totalmente 
extendido en la posición de ver la televisión, prácticamente 
no se produce movimiento adicional del bastidor 11 cuando el 
dispositivo de sostener el cuerpo 12 se mueve desde la posi­
ción de ver la televisión de la figura 2 hasta la posición re­
clinada de la figura 4-. Con el dispositivo de'articulación par 
ticular 16 que se ilustra en los dibujos, hay un ligero movi­
miento de avance del bastidor 11 durante la segunda fase de 
movimiento del dispositivo de sostener el cuerpo, pero se de- ¡

it

be al hecho de que durante la segunda fase de movimiento el 
asiento 13 "y por lo tanto también el aparato de apoyar las 
piernas 15 estén ligeramente elevados con relación al bastidor 
11 lo que causa una prolongoción adicional muy ligera del tra­
mo superior del cable 47. No obstante, con otros ciertos tipos 
de dispositivos de articulación no hay absolutamente movimiento
del aparato de apoyar las piernas 15 con relación al bastidor

i



11 que podría causar movimiento del bastidor durante la segunda j 
fase del movimiento del sillón, mientras que con otros ciertos 
dispositivos de articulación se produce aún un ligero retroceso 

del aparato de apoyar las piernas 15 durante la segunda fase del 
dispositivo de sostener el cuerpo, por lo que el bastidor 11 se 
puede mover infinitésimalmente hacia atras. Estas pequeñas varia 
ciones en él comportamiento del bastidor durante la segunda fase 
del movimiento del dispositivo de sostener el cuerpo son incci- 
dentales al modo específico de funcionamiento del dispositivo de 
articulación particular empleado para montar el dispositivo de 

sostener el cuerpo sobre el bastidor y no afectan al funciona­
miento principal del aparato del invento.

Una comparación de las figuras 1 y 2 
demuestra que, durante la primera fase del movimiento del dispo­
sitivo de sostener el cuerpo 12 desde la posición vertical has­
ta la posición de ver la televisión, todo él dispositivo de sos­
tener el cuerpo 12 se desplaza hacia atras con rela-ción al bas­
tidor- 11. Por otro lado, durante la segunda fase del movimiento 
desde la posición .de ver la televisión de la figura 2 hasta la 

posición reclinada de la figura 3, el dispositivo de sostener 
el cuerpo se mueve casi recto en sentido ascendente con rela­
ción al bastidor li, moviéndose la conexión pivotal 39 entre el 
soporte del respaldo 38 y el soporte del asiento 37 casi recta 
a medida que pivota el respaldo 14- a su posición reclinada con 
relación al asiento. Así, el respaldo 14, durante la segunda 
fase de movimiento, asciende y pivota hacia a tras pero no se dejs 
plaza hacia atras en conjunto con respecto al bastidor 11.

Cuando el dispositivo de sostener el 
cuerpo 12 vuelve desde la posición de ver la televisión de la 
figura 2 hasta la posición vertical de ls figura 1, el retroceso



del aparato da apoyar las piernas 15 suelta la fuerza de trac­
ción del cable 47 y el bastidor 11 rueda hacia atras por los' 
carriles inclinados 18 por acción de la fuerza de gravedad, ayu­
dada por el muelle de recuperación 52 que queda prácticamente sár 
tensión cuando el bastidor se encuentra en la posición retrasada 
con el dispositivo de sostener el cuerpo vertical.

La descripción detallada anterior se 
ha expuesto solamente para aclarar el invento y para que se 
comprenda, por lo que no deberá interpretarse como una limi­
tación innecesaria del mismo, puesto que los expertos en la ma­
teria encontraran evidentemente modificaciones.

Descrita suficientemente la naturaleza 

del invento, asi como la manera de realizarlo en la práctica, 
debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente indi­
cadas son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto 
no alteren su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES
la.- Perfeccionamientos en sillones 

reclinables del tipo que comprenden una base, un bastidor, me­
dios que montan el bastidor, sobre la base para un desplazamiento 

longitudinal, un dispositivo de sostener el cuerpo que comprende 
un asiento y un respaldo, medios que montan el dispositivo de 
sostener el cuerpo sobre el bastidor para efectuar un movimien­
to reclinatorio y un movimiento de recuperación entre una posi­
ción de asiento vertical y una posición reclinada, y medios pa­
ra mover el bastidor hacia delante en respuesta, al movimiento 
reclinatorio del dispositivo de sostener el cuerpo y para des­
plazar el bastidor hacia delante en respuesta al movimiento de 
recuperación del dispositivo de sostener el cuerpo por lo que el 
sillón pueda reclinarse cuando su respaldo está cerca de una 
pared; caracterizados porque el dispositivo que monta el basti­
dor sobre 3.a base se forma por medios acoplados mutuamente de 
carriles y rodillos en los .lados de la base y el bastidor que 
forman un plano inclinado dirigido longitudinalmente para mover 
el bastidor hacia arriba en una dirección de movimiento y hacia 
aba ¿jo en la otra dirección de movimiento; y medios de transmi­
sión que proporcionan una conexión de funcionamiento entre el 
bastidor, la base, y una parte del dispositivo de sostener el • 
cuerpo que se desplaza una distancia sensible longitudinalmente ¡ 
con respecto al bastidor cuando el dispositivo de sostener el 
cuerpo se mueve entre las posiciones vertical y reclinada, sien­
do los medios de transmisión dependientes de los medios de mon­
taje del dispositivo de sustentación del cuerpo, y quedando 
generalmente equidistantes de los lados de la base, y sirviendo 
para aplicar una fuerza de transmisión prácticamente lineal en­
tre la base y el bastidor para mover el bastidor hasta el plano
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inclinado cuando parte del dispositivo de sostener el cuerpo ss .
mueve longitudinalmente. !

¡
2S.- Perfeccionamientos según 3.a rei- í

i

vindicación 1, caracterizados porque el dispositivo de sostener 
el cuerpo comprende un aparato de apoyar las piernas, con me- 
dios de articulación previstos para mover el aparato de apoyar 

las piernas longitudinalmente hacia delante a una posición ex- j 
tendida en repuesta al movimiento reclinatorio del asiento y el 

respaldo del dispositivo de sostener el cuerpo, y para mover el 
aparato de apoyar las piernas logitudinalmente hacia atras en i
respuesta al movimiento de recuperación del asiento y el respel-j

i
do del dispositivo de sostener el cuerpo, y porque el dispositi- 
vo de transmisión funciona directamente conectado al aparato de 
apoyar las piernas.

3a •- Perfeccionamientos según la reivin 
dicación 2, caracterizados porque el plano inclinado está más 
alto hacia la parte delantera dé la base y el dispositivo de 
transmisión funciona cuando el aparato de apoyar las piernas se 
mueve hacia delante para mover el bastidor hacia delante.

4s.- Perfeccionamientos según la rei­
vindicación 3, caracterizados porque se dispone de un disposi­
tivo de carril sobre la base y dispositivo de rodillos sobre el 
bastidor. j

5&.- Perfeccionamientos según la rei­
vindicación 4-, caracterizados porque comprende un muelle de re­
cuperación entre la base y el bastidor que prácticamente no tie 
ne tensión cuando el bastidor está en la posición replegada.

6a.- Perfeccionamientos según la rei­
vindicación 3, caracterizados porque el dispositivo de trans­
misión comprende un cable práctifcjamente sobre el plano medio3 0
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longitudinal del sillón que tiene un extremo anclado al aparato 

de apoyar las piernas y el otro extremo anclado a una parte de­
lantera de la base, y medios sobre una parte trasera del bas­

tidor alrededor de los cuales se guía un seno del cable.

7a*- Perfeccionamientos según la reivin 
dicaciÓn 6, caracterizados porque el dispositivo de la parte 
trasera del bastidor comprende una polea.

8a.- Perfeccionamientos según la rei­
vindicación 1, caracterizados porque el dispositivo de trans­
misión comprende un cable prácticamente sobre el plano medio 
longitudinal del sillón que tiene un extremo anclado a la parte 
del dispositivo que sostiene el cuerpo y el otro extremo ancla­
do 8 la base, y medios sobre el bastidor alrededor de los cua­
les se guía un seno del cable.

9®.- Perfeccionamientos según la rei­
vindicación 8, caracterizados porque el dispositivo en la parte 
trasera del bastidor comprede una polea.

IOS.- Perfeccionamientos según la rei­
vindicación 8, caracterizados porque comprende un muelle de 
recuperación entre la base y el bastidor que prácticamente no 
tiene tensión cuando el bastidor se encuentra en el extremo 
inferior del plano inclinado.

lis.- Perfeccionamientos en sillones 
reclinables, tal y como queda sustancialmente descrito en la 
presente memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.
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Esta memoria consta de 15 bodaa eserí_ 
tas a máquina por una sola cara.
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